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Oolctm Otuinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. '. . . . 2 pesetas. B 
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d® su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

’ PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DËL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{Gaceta del 14 de Diciembre de 1916.)

tMnUOH (ENMl
msismio DE lAtmiA

KBAL OBDEN CIRO ULA».

Exorno. Sr.: Razones de or
den práctico, que la experiencia 
ha puesto de manifiesto, aconse
jan la delegación en los Gobier- 
nadores civiles de las provincias 
de la facultad de imponer multas 
para castigar las infracciones de 
¡a ley llamada de Subsistencias 
de 11 de Noviembre del año 
actual, queel artículo adicional 
de la misma concede en general, 
al Ministro de Hacienda.

La índole especial de esta Ley 
®x’g®í Q^i^^ °^^® fi^® ®^^^ algu
na, la rapidez en los procedi
mientos de aplicación y la inme
diata y directa relación con los 
liamadosá cumplirla;condiciones 
que en muchos casos no podrían 
obtenerse de reservar en todo mo
mento y sin distingos la facultad 
coercitiva á la Administración 

Central. Previsoramente han esta
blecido la Ley y el Reglamenloque 
esta facultad sea ejercida por el 
Ministro de Hacienda, con inter
vención de la Junta Central do 
Subsistencias, dando asi las ga
rantías apetecibles á los derechos 
de todos los ciudadanos que po
drán ante ellos recurrir en justi
cia, si ha lugar à ello.

Los Gobernadores civiles, en 
su calidad de representantes del 
Poder Central, que expresamente 
los atribuye el artículo 19 de la 
vigente ley Provincial, ejerce
rán, pués, con toda la eficacia y 
rapidez apetecibles, las delicadas 
funciones de tutela y regulación 
social, que la llamada ley de Sub
sistencias ha puesto, á titulo ex
traordinario, en manos del Poder 
público.

Y como no siempre, ni en to
dos los casos, por falta de elemen
tos de vigilancia ó por su aleja
miento de los centros de consu
mo, podrían los Gobernadores 
practicar tales funciones, sobre 
el terreno, con la instantánea di’ 
ligencia que las circunstancias 
exigen, resulta natural comple
mento da la medida antas seña
lada la de facultarías á su vez pa
ra que, bajo su peculiar ras- 
ponsabilidad y confianza, allí, 
donde lo consideren preciso, de
leguen en las Autoridades loca
les las atribuciones que se les 
otorgan. Siempre, claro es, reser
vando á los que sa orean agravia
dos por el ejercicio de las mismas 
el derecho de recurrir contra el 

acuerdo de las Autoridades antes 
citadas, en los términos y forma 
que prescriben la ley llamada de 
Subsist^mcias y el Reglamento 
para su ejecución, pero sin sus
pender la ejecución dal acuerdo 
apelado.

Por último, las primeras expe
riencias de aquellos previsores 
preceptos acreditan ya que es in
dispensable facilitar á todos los 
ciudadanos el medio de llegar 
hasta la Autoridad con sus quejas 
y reclamaciones. A ello conduce 
uno de los artículos de la presen
te circular.

En virtud do las anteriores 
consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), á pro
puesta del Ministro de Hacienda 
y de conformidad con el Consejo 
de Ministros, ha tenido à bien 
resolver:

1 .“ Que se entienda delegada 
en los Gobernadores civiles de 
provincia, como representantes 
del Gobierno, la facultad de co
rregir con multa las infracciones 
de la ley llamada de Subsisten
cias de 11 de Noviembre del año 
actual, á que se refiere el artículo 
78 del Reglamento para la ejecu
ción de aquélla, aprobado por 
Real Decreto de 24 de dicho mes.

2 .° Que los acuerdos de los 
Gobernadores civiles imponiendo 
multas en virtudde lo dispuesto 
en el número anterior, serán eje
cutivos, haciéndose efectivas las 
multas en el plazo perentorio que 
la propia Autoridad determine, y 
debiendo darse inmediata cuenta 

de ellos al Ministro de Hacienda, 
con remisión de los antecedentes 
que los motivaron.

3,° Que las mismas Autorida
des provinciales, bajo su pecu
liar responsabilidad y confianza, 
allí donde lo consideren preciso, 
podrán delegar en la Autoridad 
local la función que la presento 
Real orden les atribuye. Las reso
luciones de aquella Autoridad 
tendrán el mismo carácter ejecu
tivo, y se hallarán sometidas á la 
propia tramitación, por conducto 
de los Gobernadores, que las que 
se señala en el número anterior.

4 .® Que unos y otros acuerdos 
con sus antecedentes pasarán à 
la Junta Central de Subsisten
cias, la cual podrá proponer al 
Ministro su revocación, si proce
diese.

5 .® Que transcurridos quiece 
días desde la fecha del acuerdo 
sin que éste haya sido revocado, 
se entenderá confirmado por el 
Ministro de Hacienda.

6 .” Que si la Autoridad à 
quien la presente Real orden con
fiere delegación especial, conside
rase ineficaces las medidas ya 
adoptadas, bien porque alguno ó 
algunos de los expendedores de 
las mercancías se negaran tenaz
mente á venderías á los precios 
tasados, bien porque aquellos 
mismos acudieran á procedimien
tos irregulares para burlar la obe
diencia debida á las disposiciones 
en vigor, se procederá en el acto 
á aplicar las contenidas en el ar
tículo 52 del Reglamento antes

MCD 2022-L5



1020 15 de Diciembre de 1916
«asisæ^iSBaaK

citado y sus couiplementarios, 
expropiando las mercanoias de 
que se trate, y ocupándose por la 
Autoridad los locales ó almacenes 
donde se expendan.

7? Que en todos los Munici
pios de España se abra inmedia» 
lamente un ional destinado á re
cibir, con carácter permanente, 
las quejas y reclamaciones de los 
vecinos, acerca del cumplimien
to de las disposiciones dictadas en 
ejecución de la ley de Subsisten
cias.

Las denuncias que se formulen 
podrán serlo en papel común, 
siempre bajo la firma de un ve
cino mayor de edad, ó por com
parecencia verbal ante el funcio
nario encargado del servicio, el 
cual levantará en el acto la dili
gencia procedente.

La denuncia será sin pérdida 
de momento comprobada por la 
Autoridad local, procediendo á 
lo que haya lugar, según las fa 
cuitados de que se halle revesti
da, á virtud de la presente Real 
orden ó en ejecución de los pre
ceptos que regulan aquéllas en la 
ley llamada de Subsistencias y en 
su Reglamento.

Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Diosguar- 
de á V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre do 1916.—JLZ6a. 
—Señores Gobernadores civiles. 
Presidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias.

((faceta del 13 de Diciembre de 1916}.

IDIlBWOOm
NÚM.3.440.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DS LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

ANUNCIO.
Ignorándose el paradero de Don 

Pedro Concellon, vecino que fué 
de Santovenia, se le notifica por 
medio da esto periódico oficial, 
que en virtud do lo dispuesto en 
la Real orden circular de 10 de 
Junio de 1904 y en el artículo 65 
del Reglamento de 13 de Octubre 
de 1903, tiene de manifiesto por 
diez días, el expediente de de
fraudación que so le formó como 
venta de leche, previnióndole que 
sin alegación ó con ella, se a(cor- 
dará lo que haya lugar.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1916.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Cayon,

Wim DE u pwm DE Yiiun.
Relación de los locales designados por las Juntas municipales 

del Censo Electoral en los que han de celebrarse las elecciones que 
tengan lugar en el próximo año de 1917, según los datos recibidos 
en este Gobierno civil, y que so publican en el «Boletín oficial» con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 22 de la vigente ley Electoral.

Valladolid 13 de Diciembre de 1916.—El Gobernador, José García Gue
rrero.

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Valladolid.....................

Primer Distrito
Plaza.—1.®
Idem 2.*
Idem 3.®
Idem 4.®

Segundo Distrito
Campo Marte 1.®

Idem 2.“

Idem á.“

Idem 4.^

Idem 5.®
Idem 6.®

Percer Distrito
Argales.—1.^

Idem 2.‘
Idem 3.^

Idem 4.^
Guarto! Distrito
Campillo.—1.^

Idem 2.®
Idem 3.“
Idem 4.**

Quinto Distrito
PuenteDorada.1.*

Idem 2.^
Idem 3.^

ídem 4.*

Sexto Distrito
Museo.—1.^

Idem 2.“^

Idem 3.“
Idem 4.*

Séptimo Distrito
Chancillería.-!.^

Idem 2.^

Idem 3.^
Octavo Distrito

Portugalete.-1\

Idem 2.^
Idem 3.^

Noveno Distrito
Puente Mayor.-l.*

Idem 2.®^

Idem 3.®

Calle de los Doctrinos
Calle de Mendizabal, núm. 1
Calle del Peso, núm. 2
Calle de María de Molina, número 

8, Escuela

Calle de Muro, Escuela
Calle de Colmenares, letras L. M. 

Escuela
Paseo de Zorrilla, Grupo Escolar, 

Escuela de niños
Paseo de Zorrilla, Grupo Escolar, 

Escuela de niñas
Paseo de Zorrilla, Letra C
Reina Victoria, letra E, Barrio de 

Tranque.

Calle de Vega, número 30, Sacra
mental

Calle de Pí y Margall, núm. 27
Calle de Pí y Margall, núm. 32, 

Asilo
Plaza del 2 de Mayo, núm. 50

Calle Asuncion, C. L. Escuela 
Calle de Niña Guapa. Letra S. 
Calle de Ruiz Zorrilla, núm, 26 
Marqués,^núm. 1, carretera de Se

govia

Plazuela del Salvador, número 1, 
Sacramental

Lopez Gómez, Depósito de bomba»
Calle de Rua Oscura, núm. 3, Sa

cramental
Calle de Expósitos, número 2, Es

cuela

Calle dej Velardes, número 6, Es
cuela

Sau Bartolomé, núm. 19, Sacra
mental

Calle de la Pólvora, Escuela
Calle del Obispo, núm. 24, Escuela

Calle de Chancillería, núm. 5
Peña de Francia, núm. 7, Sacra

mental
Alamillos, núm. 16, Sacramental

Calle de las Angustias, núm, 12, 
Sacramental

Plazuela de Portugalete, núm. 6
Calle de Torrecilla, núm. 16

Plazuela de Sau Nicolás, núm. 14, 
Sacramental

Calle de là Victoria, núm. 14, Es
cuela

Calle de Fuente el Sol, núm. 22, 
Escuela

------------- 'tiw»waaeiw4

NúM. 3.441,

Don Juan Martines: Cabesas^ 
Abortado del Ilustre Cole<^io dt 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eaicma, Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día seis 
del actual, presente el señor 
Comisario de Guerra de esta pro
vincia y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el pasado mes de Noviem
bre, los siguientes:

Pesetas. Cís.
Ración de pan de 70

decagramos. . . » 32
Id.de cebada de 4 ki-

lógramos. ... 1 27
Id. de paja de 6 id.. » 19
Litro de petróleo. . 1 07
Quintal métrico de

leña.............................2 40
Id. de carbón vegetal 10

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por los 
pueblos de esta provincia en todo 
el pasado mes de Noviembre, expi
do la presente con el V.® B ’del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra de 
esta provincia, en Valladolid á 
siete de Diciembre de mil no
vecientos diez y seis.—/. Mar
tines Gabesas—V.® B.®, El Vice
presidente, Miguel Bico.—Con
forme: El Comisario de Guerra, 
Víctor Rodrigues.

NüM. 3.439.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Peñaflor de Hornija,que se expre
sarán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 9 al 
14de Noviembre, no han satisfe
cho sus deudas, quedan incursos 
en el primer grado de apremio, 
según lo prevenido en el artícu
lo 8,® del Real decreto de 24
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de Diciembre de 1909, con 
la advertencia de que transcu
rridos ocho días desde la fecha 
de la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, proeediéndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900.»

Relaoion que se olta.

Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.

IjJosé Pelaz Llorent©
2 Crisóstomo Pelaz
3 Florentin Rodríguez

Totales. . .

iHNsnuninrii
NúM. 3.214.

Bobadilla del Campo.

Don Manuel Garcia Yuguero, Se
cretario del Ayuntamiento y 
Junta municipal de Bobadilla 
de’ Campo.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día cuatro 
del actual, se encuentra el si
guiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de 5,565 pesetas 
que resultaen el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el próximo 
aflo de 1917, esta Corporación, 
en cumplitqiento á lo que de 
termina el número 2." de la Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan,ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 5.565 pesetas, la Junta 
entró ádeliberar sobrelosque más

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio à los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen do solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolidá 11 de Diciembre 
de 1916.—El Jefe de la Sección, 
Isaa^c Aguardo.

CANTIDADES ADEUDADAS
DE LAS OBLIGACIONES

FECHAS

Día Mes Año

30

Pgsetas Pesetas Pesetas

Principal- 5 por 100 TOTAL 
ó intereses de recargo

Novbre. 1914 
>

79'92
21'60
16'20

3'99 
1'08

81

83'91 
22'68
17'01

• t • 117'72 5'88 123'60

convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permito 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio 
y establecer, previa la aproba
ción del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, un impuesto 
módico sobre el consumo de 
paja y leña do todas clases que 
se haga en esta localidad, du
rante el próximo año, cuyos ar
tículos consienten respectiva
mente el gravamen de cincuen
ta céntimos de peseta por cada 
quintal métrico que desde luego 
señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen 
dichas especies en esta locali
dad,lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.® 
del art, 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 7.385 
quintales métricos de paja y 3.745 
quintales métricos de leña en 
todo el año, que vienen á producir 

exactamente las 5.565 pesetas á 
que asciende el déficit del presu
puesto; se dispuso por último, 
que el precedente acuerdo so fije 
al público por término de quin
ce días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2? y 3.® 
de la citada Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878, y 
en la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.® 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y

tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día cuatro del mes actual, para cubrir el 
déficit de cinco mil quinientas sesenta y cinco pesetas, que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el pró
ximo año de 1917, á saber:

Total

ESPECIES Unidad

Paja de todas clases. , QninUl aétrice.
Leña de id..................... id.

Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesotaa.

Derechos 
en 

unidad.

Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

7385 2 0'50 3692‘50
3745 2 0‘50 1872'50

5565

Bobadilla del Campo á 22 de Noviembre de 1916.—El Alcalde, Oc
tavio Velasco.—El Secretario, Manuel García.

NuM. 3.207.
Villalar.

B o I o T o .

Aprobada en principio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1917, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallará de manifiesto, por término da 
diez días en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real orden circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

ESPECIES Unidad Coa>umo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Faaetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Peseteta.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. . ^mital métrie» 20028 1 0‘25 5007

Total. • • , © • • • • • 5007

Villalar á 21 de Noviembre de 1916.—El Alcaide Presidente, Julio 
Hernández.—El Secretario, Dalmacio Negro.

NuM. 3.448.

Encinas de Esgueva.

Transcurridos los diez días de J 
su exposición al público que mar
ca el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, sin 
que se haya presentado reclama

Asociados presentes de que yo el 
Secretario,certifico.—Octavio Ve- 
lasco.—Macario Ramos.— Vicente 
Peroz.—Anastasio García.—Ca
simiro González.—Segundo Ba
rragan.—Jacinto Barrios.—Faus
tino Villanueva.—Arturo Nava
rro.—Florentino Felipe.—Manuel 
García, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.® B.® del señor 
Alcaide en Bobadilla del Campo 
á veintidós de Noviembre do mil 
novecientos dieciseis.—El Secre
tario, Manuel García.—V.® B.®, 
El Alcalde, Octavio Velasco.

ción alguna contra el pliego de 
condiciones y tarifas para el 
arriendo de puestos públicos du
rante el próximo año de 1917, se 
anuncia la subasta para el día 24 
del corriente mes v hora de las 
once de su mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia
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del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue. SI tipo y demás 
condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. ,

Saciñas de Ssgueva 11 de Di
ciembre de 1916.—SI Alcalde, 
Cipriano Fernandez.

Núm. 3.449.

Montealegre.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal, para el 
próximo ejercicio de 1917, se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, du
rante los cuales pueden los con
tribuyentes comprendidos en 
ellos hacer las reclamaciones que 
consideren justas, bien entendido 
que pasado dicho plazo serán de
sechadas las que se presenten.

Montealegre á 12 de Diciembre 
de 1916.—El Alcalde, Leon Ro
dríguez.

umimawpm
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 3.447.

Ramón Herrera, Martin Ama
deo, natural de Toro, provincia 
de Zamora, de estado soltero, pro 
fesion jornalero, de 20 años, hijo 
de Mariano y Balbina, domicilia
do Últimamente en Valladolid, 
calle del Porvenir, C, procesado 
por hurto de viruta de bronce, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, (Secretaría de! Licen
ciado del Río), coa objeto de ser 
reducido á prisión, para cumplir 
la pena que le ha sido impuesta 
en dicho sumario.

«MiliiS.
Nuhá. 3.378.

Regimiento de Infantería de 
Isabel II, número 32.

Reguera Barrio, á.rsenio, hijo 
de Arsenio y de Petra, natural de 
Valladolid, de estado soltero, de 
25 años de edad, cuya estatura y 
señas particulares se ignoran, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, procesado por haber faltado 

à incorporación, comparecerá en 
término de treinta días, ante ei 
Comandante Jaez instrnctor en 
este Cuerpo, D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1916.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Nóu. 3.384.

Regimiento de Infantería de 
Isabel 11, número 32.

Mauro Bartolomé, Saturnino, 
hijo de Dionisio y de Eugenia, 
natural de Rioseco, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
22 años, estatura L‘600, cuyas 
sañas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por haber fal
tado á incorporación, comparece
rá en término do treinta días, an
te el Comandante Juez instructor 
en este Cuerpo, D. José Martínez 
Oteiza, residente an esta plaza, 
bajo apercibimiento que da no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1916.—El Comandanta Juez ins
tructor, José Martínez.

Núm. 3.383.

Regimiento de Infantería de 
Isabel H, número 32.

Dual Jimenez, Ramón, hijo de 
Jesús y de Teresa, natural de 
Medina de Rioseco, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión tratante, de 22 años, 
óstaturar630, pelo castaño, cejas 
al palo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
moreno, domiciliado últimamen
te en Medina de Rioseco, provin
cia de Valladolid, procesado por 
haber faltado á incorporación, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor en este Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efeotuarlo será declara- 
do rebelde.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1916—El Comandanta Juez ins
tructor, José Martínez.

Núm. 3.445.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo cslebrarse un con
curso para la adquisición de los 

artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos do Fe
rrol y Lugo, durante el mes do 
Enero próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la lioitíicion, que e! acto tendrá 
lugar el día cinco' del citado 
mas á la hora do las once en ol 
Parque de latendencia do esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras do los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desdo ol 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán ea pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo osaocial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándose en ellas al precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursal 
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, ol último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.

Harina de 1.* clase 
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Leña ,
.Carbón de cok

Petróleo
Paja larga para relleno

Para el Depósito de Ferrol,
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Leña
Carbón de hulla
Carbón de cok 
Carbón vegetal
Petróleo
Paja larga para relleno

Para el Depósito de laugo
Cebada
Paja trillada de Castilla
Leña
Carbón de cok
Carbón vegetal
Petróleo
Paja larga para relleno

La Coruña 10 de Diciembre de 
1916.—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...,, provin
cia....... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... de...... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción à las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de eutregar- 
se) al precio de.... pesetas......  
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de°lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

. Coruña,... de..... de 191...,. 
{Firma y rúbrica).

Observaciones,—*Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.
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